
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.19001418900200 2019-00463-00. 
DTE:    BANCO PICHINCHA  
DDO:   NODUS  NEGOCIOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  

 

 
CAIS 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 893  

 

Popayán, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).  
Notifica por anotación en estado No. 042  del 22 de abril de 2.022  

 
 

En consideración al escrito presentado por el JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE MEDELLIN – ANTIOQUIA, donde 
informa sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación y se 
dispuso dejarlas por cuenta de este despacho, en virtud del embargo de 
remanentes ordenados en el proceso Ejecutivo de la referencia, dejando a 
disposición las siguientes medidas cautelares; establecimiento de comercio 
denominado NODUS NEGOCIOS ESPECIALIZADOS identificado con 
matricula mercantil No 109399, cuenta corriente 86851230583 de 
Bancolombia y embargo y secuestro de los vehículos de pacas No TJT 379 y 
TJT 377. 
 
Se tiene que, revisando el expediente y las actuaciones del programa SIGLO 
XXI, el presente proceso se terminó por pago total de la obligación el 24 de 
septiembre del 2021, por lo que, no se puede tener él cuenta los bienes 
dejados a disposición. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán,   
 
 

DISPONE 

 
NO TENER EN CUENTA los bienes dejados a disposición por el JUZGADO 

6 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE MEDELLIN – 
ANTIOQUIA, por las razones referidas en la parte considerativa.-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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